
DECRETO No. 1 7 8 
( O 5 JUii 2024 ) 

Por medio del cual se adicionan recursos al presupuesto general de rentas y recursos del capital y de gastos o de apropiaciones 
del Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2024. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO (E), en uso de sus facultades constitucionales y legales y en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, las Ordenanzas 168 de 1996, Ordenanza No. 
898 del 2023, el Decreto No. 446 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ordenanza No 898 del 15 de noviembre de 2023, se ordenó el presupuesto General de Rentas y Recursos de 
Capital y de Gastos o de Apropiaciones del Departamento de Putumayo, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero 
al 31 de diciembre del año 2024. 

Que, mediante Decreto No 446 del 26 de diciembre de 2023, se decretó y liquidó el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y Gastos o de Apropiaciones del Departamento del Putumayo, para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (01) 
de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año 2024. 

Que, el sistema presupuestal está constituido por un Plan Financiero, un Plan Operativo Anual de Inversiones - POAI y por el 
Presupuesto Anual del Departamento. 

Que, el POAI como herramienta de planeación, es el principal vínculo entre el Plan de Desarrollo y el Sistema Presupuestal, toda 
vez que, a través de él se programa la inversión anual, se ejecuta el Plan de Desarrollo y es el insumo para la elaboración del 
presupuesto. 

Que el presupuesto es el instrumento para el cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamerital, mediante el cual se computan 
anticipadamente las rentas e ingresos y asignan partidas para los gastos públicos dentro de un período fiscal determinado. 

Durante la vigencia de ejecución del Presupuesto, se pueden presentar situaciones que conlleven a modificarlo, ya sea por 
reducciones o apertura de créditos adicionales. 

Que la Ordenanza No. 168 de 1996 "Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento del Putumayo", regula los aspectos 
relacionados con las modificaciones presupuestales así: 

"ARTICULO 90°. APERTURA DE CRÉDITOS ADICIONALES. El Gobernador presentará a la Asamblea 
Departamental proyectos de ordenanza sobre traslados y créditos adicionales al presupuesto, cuando 
durante la ejecución del Presupuesto General del Departamento sea indispensable aumentar el monto de 
las apropiaciones comprendidas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de 
Gastos de Funcionamiento, Servicios de la Deuda Pública e Inversión, para complementar las 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la Ley. 

ARTICULO 91°. REQUISITOS PARA LA APERTURA DE CRÉDITOS ADICIONALES. Ni la Asan?. -a 
Departamental ni el Gobernador podrán abrir créditos adicionales al presupuesto, sin que en la ord nanza 
o decreto respectivo se establezca de manera clara y precisa el recurso que ha de servir de base para su 
apertura y con el cual se incrementa el presupuesto de rentas y recursos de capital, a menos que se trate 
de créditos abiertos mediante contracreditos a la Ley de apropiaciones. 
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DECRETO No. 

Por medio del cual se adicionan recursos al presupuesto general de rentas y recursos del capital y de gastos o de apropiaciones 
del Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2024. 

La disponibilidad de los ingresos del Departamento para abrir los créditos adicionales al presupuesto será 
certificada por el Contador Departamental. En el caso de los ingresos de los establecimientos públicos la 
disponibilidad será certificada por el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces. 

La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuéstales será certificada 
por el Jefe de Presupuesto del órgano respectivo" 

Que el parágrafo 2 del artículo 10 de la Ordenanza No. 898 de 2023, establece: 

"PARÁGRAFO 2. "... Los proyectos de inversión deben ejecutarse de acuerdo a lo establecido en el Plan 
Operativo Anual de Inversiones - POAI y se clasificará por programas, subprogramas y proyectos, 
aprobado mediante resolución por el Consejo de Gobierno Departamental y será modificado por el mismo 
Consejo...." 

Que mediante Resolución número 168 del 05 de junio de 2024, se modificó el Plan Operativo Anual de Inversiones 
(P.O.A.I) del Departamento del Putumayo de acuerdo con las solicitudes realizas por la secretarías ejecutoras, que 
cuenta con el concepto favorable sectorial respectivo y de modificación presupuestal favorable de la Secretaria de 
Planeación Departamental. 

Que la resolución Ibídem, aprobó las siguientes modificaciones presupuestales, así: 

CRÉDITOS ADICIONALES POR ADICIÓN 

Proyecto Fuente Valor 
Fortalecimiento del acceso y permanencia de los niños niñas adolescentes y 
jóvenes en los establecimientos educativos oficiales mediante la estrategia de 
alimentación escolar vigencia 2024 Departamento del Dutumayo 

f rr 	A AN 

Resolución 
295 de 2024 - 

,PAE , , I 
5,703,302,000.00 

Que el artículo 36 Ordenanza No 898 del 15 dé noviembre 'de 2023, concordante con el decreto No. 446 de 2023, 
establecieron: 

"Las modificaciones al Decreto de Liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
total de las apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y subprogramas de 
inversión aprobados por la Asamblea Departamental, se hará por acto administrativo dictado por el 
Gobernador" 

Estos actos administrativos para su validez requieren de la aprobación del Secretario de Hacienda 
Departamental. Si se trata de Gastos de Inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la 
Secretaría de Planeación. 

"VA, 

Los recursos y sus correspondientes códigos de identificación que aparezcan en el Decreto de 
Liquidación y sus Anexos son de carácter informativo, por lo tanto, la Secretaria de Hacienda podrá 
corregirlos, siempre que no afecte el Presupuesto de Ingresos y Gastos, de igual manera, se procederá 
con las Ordenanzas que presenten errores de codificación y transcripción de textos y fuente. 
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DECRETO No. 17 8 
( O 5 JUN 2024 ) 

Por medio del cual se adicionan recursos al presupuesto general de rentas y recursos del capital y de gastos o de apropiaciones 
del Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2024. 

REPOBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE 
PUTU MAYO 

2024 2027 

Cuando los órganos que hacen parte del Presupuesto General del Departamento celebren contratos o 

convenios entre sí, que afecte sus presupuestos, con excepción de los de crédito, harán los ajustes 
presupuestales mediante resoluciones del jefe del respectivo órgano" 

Que la profesional especializada de contabilidad en fecha cuatro (04) de junio de 2024, certifica que de conformidad 
con la resolución 295 del 22 de mayo de 2024, emitida por el Subdirector Director General de Unidad Administrativa 
Especial de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender del Ministerio de Educación Nacional "Por la cual se 
asignan y distribuyen recursos a la Entidad Territorial Certificada en Educación - ETC Putumayo, destinados al 
Programa de Alimentación Escolar - PAE, para la vigencia 2024" le asignaron y distribuyeron recursos a la 
Gobernación del Putumayo, por valor de CINCO MIL SETECIENTOS TRES MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL 
PESOS M/CTE ($5.703.302.000.00) 

Que, la Ley 2200 del 28 de febrero de 2022, "Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y 
el funcionamiento de los departamentos", en el numeral 51 del Artículo 119 señala como atribución de los 
gobernadores: 

"Incorporar los recursos provenientes del Tesoro Nacional o de Cooperación nacional o Internacional que 
tengan por objeto cofinanciar proyectos, una vez el ejecutivo los adicione deberá informar a la Asamblea 
Departamental dentro de los diez (10) días siguientes a la expedición del acto administrativo" 

Que de conformidad con el Decreto No. 446 de 2023, los códigos presupuestales de identificación son de carácter 
informativo; por tal razón, se anexará al presente decreto el documento presupuestal generado por el sistema PCT, el 
cual determinará la codificación respectiva del rubro /o apropiacion presupuestal objeto de la presente modificación 

Que, por lo anteriormente expuesto 
TAy 

C1 	 ,»Dt7T,  
ARTÍCULO PRIMERO. - Adicionar el Presupuesto General de Rentas y Recursos del Capital del Departamento del Putumayo 
de la vigencia fiscal comprendida entre el primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año 2024, en la suma de 
CINCO MIL SETECIENTOS TRES MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL PESOS ($5.703.302.000.00) Moneda legal 
colombiana, así: 

Rubro Valor 
Educación 5,703,302,000.00 
INGRESOS 5,703,302,000.00 
INGRESOS CORRIENTES 5,703,302,000.00 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 5,703,302,000.00 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5,703,302,000.00 
Transferencias de otras entidades del gobierno general 5,703,302,000.00 
APORTES NACIÓN 5,703,302,000.00 
Secretaria de Educación Departamental 5,703,302,000.00 
Resolución 295 de 2024 - PAE 5,703,302,000.00 

*N0".",y.:".,Ndo 	 Akiihy,"NowAs.rAdxs("Noks".# 
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ARTICULO QUINTO. - El presente decreto rige a partir del día de su publ'c 

PUBLI 

estru 
o. rnador del De 

Decreto 17 

tura Departamental con funciones de 
artamento del Putumayo según 
del 04 de junio de 2024 
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2024 / 2027 
DECRETO No. 

Ci 5 	2024 )  ri 7 19 
Por medio del cual se adicionan recursos al presupuesto general de rentas y recursos del capital y de gastos o de apropiaciones 
del Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2024. 

ARTICULO SEGUNDO. — Adicionar el Presupuesto de Gastos o de Apropiaciones del Departamento del Putumayo de la 
vigencia fiscal comprendida entre el primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año 2024, en la suma de 
CINCO MIL SETECIENTOS TRES MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL PESOS ($5.703.302.000.00) Moneda legal 
colombiana, así: 

Apropiación Fuente Valor 
EDUCACIÓN 5,703,302,000.00 
Gastos 5,703,302,000.00 
Inversión 5,703,302,000.00 
Adquisición de bienes y servicios 5,703,302,000.00 
Adquisiciones diferentes de activos 5,703,302,000.00 
Adquisición de servicios 5,703,302,000.00 
Comercio y distribución; alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, 
gas y agua 

5,703,302,000.00 

SOCIAL 5,703,302,000.00 
EDUCACIÓN 5,703,302,000.00 
COBERTURA EDUCATIVA 5,703,302,000.00 
ACCESO Y PERMANENCIA 5,703,302,000.00 
Fortalecimiento del acceso y permanencia de los niños niñas adolescentes y 
jóvenes en los establecimientos educativos oficiales mediante la estrategia de 
alimentación escolar vigencia 2024 Departamento del putumayo 

Resolución 
295 de 2024 

- PAE 
5,703,302,000.00 

ARTÍCULO TERCERO. — Ordénese al Profesional Especializado de Presupuesto, la elaboración de los registros presupuestales 
correspondientes que permitan la ejecución de estas asignaciones. 

ARTICULO CUARTO. — El presente decreto se acompaña de un anexo que contiene el detalle del gasto. 

0 5 JUN my 

Elaboró Jorge Albeiro Acosta Riasdos / Secretaria de 	acienda Técnico Operativo de Presupuesto .-(c.,  .........:7, 

Revisó Claudia Carmenza García Lucero Secretaría 	Hacienda  
Profesional 	Especializado 	de 
Presupuesto 

\ 

Reviso Nataly Viviana Melo Machabajoy Secreta ' 	de Hacienda Secretaria 	de 	Hacienda 
Departamental 

Revisó Jorge Alberto Loaiza Valencia l:)) sp/acho del Gobernador Profesional Universitario Despacho 

Revisó Eduardo Santander Sánchez Despacho del Gobernador Asesor pyiL1,_  

,,tatf",•01",\I'^,‘" 
	 ~ 	 • 1/41  ek/oV. 
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